RESOLUCION N° 009/06
VISTOS:
Que doña …, con D.N.I. No….,  ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra InVita Compañía de Seguros de Vida y Pensiones, correspondiente a la Póliza de Seguro de Renta Escolar No. 520055, Certificado 056;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el 20 de octubre de 2005, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada aseguradora es de fecha 19 de octubre de 2005;                                             .

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 18 de enero de 2005;

Que, la reclamante sostiene, en síntesis, que el Sr. … padre de su menor hija, contrató con la compañía de seguros reclamada un seguro de Renta Escolar por intermedio de los señores ,,, Corredores de Seguros; que estando vigente la cobertura, el contratante sufrió un derrame cerebral, quedando en consecuencia incapacitado totalmente, circunstancia cubierta por la póliza de seguros reclamada; que, asimismo, según el artículo 14º de la Póliza condiciona la aceptación definitiva de la cobertura a la aprobación de la  Declaración Personal de Salud,  la misma que una vez aprobada permite el ingreso de los asegurados a la Póliza, y que al Sr. Nicolini nunca le fue entregada una Declaración de Salud para que llene, por lo que es responsabilidad de la compañía al haber omitido realizar tal gestión, el cubrir todos los siniestros que se puedan presentar una vez ingresado el contratante a la póliza, por lo que In Vita debe cubrir el siniestro materia del presente reclamo;

Que, por su parte, InVita sostiene, también en términos resumidos, que es facultad de la aseguradora pedir la Declaración de Salud a los asegurados, sin embargo el hecho de no pedir tal declaración y decidir no obstante ello asegurar al contratante, no significa que se levanten las exclusiones expresamente previstas en el contrato de seguro; que al respecto el artículo 11º del Condicionado General de Renta Escolar, denominado Exclusiones, establece que “ningún beneficio será pagadero bajo la presente póliza, en caso que los siniestros cubiertos se produzcan en las siguientes situaciones: c) enfermedades contraídas antes del inicio del presente seguro.”; que la enfermedad sufrida por el asegurado, conforme aparece del informe del propio médico tratante, según consta en la historia clínica, fue un Accidente Cerebro Vascular hemorrágico por hipertensión, agregando el informe del medico tratante que la hipertensión arterial le fue diagnosticada en el año 2001; que, consecuentemente el accidente se produjo como consecuencia directa y única de la hipertensión arterial diagnosticada en el año 2001, antes del inicio del seguro, por lo que el siniestro carece de cobertura;

Que, asimismo, manifiesta la aseguradora que cumplió con entregar oportunamente el correspondiente Certificado de Seguro al Sr. …, por lo que éste tuvo oportunidad de conocer las condiciones del seguro contratado y en ningún momento expresó disconformidad con ellas; 

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 380º del Código de Comercio establece que “El contrato de seguro se regirá por los pactos lícitos consignados en cada póliza o documento…”;

Que, en una póliza de seguro existen disposiciones de naturaleza general, impresas y aplicables a todos los contratos de la especie; y disposiciones de naturaleza particular o especial, generalmente manuscritas o mecanografiadas específicamente en cada contrato de seguro y que predominan sobre las impresas precisamente por su carácter de particulares o especiales del contrato; 

Que, de acuerdo con el artículo 169º del Código Civil, “Las cláusulas de los actos jurídicos se interpretan las unas por medio de las otras, atribuyendo a las dudosas el sentido que resulte del conjunto de todas.”

Que, en el caso materia de reclamación, la aseguradora ha derogado mediante una condición particular la condición general No. 14, referida a la obligación del asegurado de llenar una declaración personal de salud, denominada D.P.S. por la póliza, como requisito previo del ingreso del asegurado a la póliza, de donde se puede inferir que la aseguradora renunció a su facultad de analizar el estado del riesgo en forma previa a la entrada en vigor de la cobertura;

Que lo anterior plantea la duda relativa a sí, consecuentemente a la renuncia de la aseguradora a evaluar la situación del riesgo al momento del ingreso de los asegurados a la póliza, debe quedar también sin efecto cualquier otra cláusula que restrinja los derechos del asegurado en relación a su estado de riesgo anterior al ingreso de éste a la póliza de seguro;

Que, no obstante, dada la característica de contratación grupal de la presente póliza, es práctica usual del mercado obviar en estos casos la declaración personal de salud, lo que no implica que, como en el presente caso, el asegurador asuma, por ejemplo, las enfermedades preexistentes que la misma póliza excluye, máxime si tales exclusiones le fueron explicitadas al asegurado en el certificado de la póliza correspondiente; 

Que, según los “Lineamientos sobre Protección al Consumidor”, aprobados por Resolución Nº 001-2001-LIN-CPC/INDECOPI, “Se trata de proteger a consumidores razonables, es decir, a aquellos  consumidores que actúan con una diligencia ordinaria previsible en ciertas circunstancias. (…) El fundamento de este criterio de interpretación radica en formar consumidores cuidadosos y responsables, que se informen y tomen las precauciones adecuadas antes de hacer una decisión de consumo. Lo contrario llevaría a formar consumidores irresponsables y poco diligentes a los que la Ley protegería aun en situaciones producidas por su propia irresponsabilidad. Para que el mercado funcione adecuadamente, es necesario que el consumidor actúe con diligencia ordinaria en sus decisiones de consumo, de acuerdo al principio de buena fe. De la misma manera como el derecho común sólo protege la actuación responsable, el derecho de los consumidores sólo debe proteger a los consumidores que actúen con responsabilidad en sus decisiones de consumo”;

Que, en ese sentido, esta Defensoría es del criterio que, sin perjuicio de la exoneración de declaración personal de salud, el asegurado conoció o debió conocer, actuando como un usuario responsable, las exclusiones de cobertura que el certificado de la póliza le precisaba, documento que le fuera entregado oportunamente sin que manifestará disconformidad alguna, por lo que, en consecuencia, no resulta aceptable que ahora, después del siniestro, alegue en forma válida desconocimiento de las condiciones de contratación de su póliza;   
Que, en forma adicional a lo anterior, la póliza, también bajo condición particular, establece que existe cobertura para los casos de Invalidez Total Permanente y Definitiva por Accidente o Enfermedad, cuando el asegurado hubiera sufrido un 70% o más de menoscabo global de su persona, determinado de acuerdo al Manual de Evaluación y Calificación del grado de Invalidez del Sistema Privado de Pensiones; 

Que, en tal sentido, correspondiendo  al asegurado demostrar que la ocurrencia del siniestro, en el sentido de encontrase incurso dentro de los parámetros de invalidez que la póliza prevé como detonante de la correspondiente indemnización, conforme refiere válidamente la aseguradora concernida, ello no ha sido acreditado en autos con la correspondiente evaluación sobre su situación de invalidez, de acuerdo con los parámetros establecidos en la póliza de seguro;

Que, finalmente, al amparo de lo establecido por los artículos 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento, esta Defensoría luego de efectuar su evaluación razonada y conjunta llega a la conclusión que no encuentra mérito para la interposición de la presente reclamación.   

RESUELVE:

Declarar infundado el reclamo de doña …. contra …, correspondiente a la Póliza de Seguro de Renta Escolar / Vida Grupo No.520055, sin perjuicio de lo cual, la reclamante mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguros y la ley le otorga ante las instancias pertinentes.









Lima, 8 de febrero del 2006            

